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1A-86/411fV1.{)49'()8, han hecho constar, ....peetivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente estableadas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio,
por el que se declaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarro
llado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolusar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEF-0032, disponiéndose.
asimismo, como fecha límite para que el interesado P..fCsente, en su
caso, los certificados de conformidad de la produCClón antes del 8
de junio de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca, modelo o tipo homologado, las que se
indican a continuación.

b¡formación complememaria
Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N.
El compresor de estos aparatos es marea "Unidad Hermética»,

modelo D36AS.

Caracterislicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripci.ón: Tensió~. Uni!lades: V.
Segunda. Descnpc1ón: PotencIa. Umdades: W. 3
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm •

Valo, tú krs caracterfsticas para cada marca y modelo
"Marca «Faso!», modelo UR-IO U·1220.
Primera: 220.
Seaunda: lOO.
Tercera: 212.
Marca «Aspes», modelo UR·IO CS-1220.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 100.
Tercera: 212.

Madrid, 8 de junio de 1987.-E1 Director seneral, P. D. (Resolu
ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industria
de Maquinaria Mecánica y Eiéctrica, Angel Malina Martín-Urda.

21063 RESOLUCION de 8 tú junio tú 1987, de la Dirección
General tú Electrónica e lr¡form4tica, por la que se
Iwmologan dos teciados marca «Goulpi», modelos G4
y G40, fabricados por «Elecrronique de la Brie».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e informá
tica el expediente incoado por parte de «SMT España, Sociedad
AnónilllBl>, con domicilio social en paseo de la Castellana, 114,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de dos teclados, fabricados por «Electronique de
la Bri..., en su instalación industrial ubicada en La Ferriere
(Francia);

Resultando que ~r parte del intemado se ha presentado la
documentación exiglda por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861044052,
la Entidad colaboradora «IIureau Veritas Español, Sociedad Anó
niIIIBl>, por certificado de clave N+R 89/02, han hecho constar
respectivamente que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones aetualmente establecidas por el Real Decreto
1150/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolusar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-024O, con
caducidad el dla 8 de junio de 1989, disponiéndose asimismo como
recha lfmite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el dla 8 de junio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que te indican a continua
ción:

Caracterfsticas comunes a todas krs marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado. '
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor tú krs caracterfsticas para cada marca y modelo
Marca «Goulpi», modelo G4.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Se¡uncIa: Qwerty.

Marca «Goulpi», modelo G4O.

Caracteristicas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de junio de I987.-E1 Director seneral, Julio González

Sobat.

21064 RESOLUCJON de 8 tú junio de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se modifica la de 30 de marzo que
homologa la placa de cocción, marca «MWe», modelo
KM-120, fabricada por «Imperial Werker, GmbH», en
Bunde (República Federal Alemana).

Vista la petición presentada por esa Empresa por la que solicita
que la Resolución de fecha 30 de marzo de 1987 por la que se
homologa la placa de cocción vitrocerámica, marca «Miél...,
modelo KM-120, sea aplicable al modelo KM-121;

Resultando que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo modelo, DO supone variación sustancia respecto al
modelo homologado;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Ésta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de fecha 30 de marzo de 1987 por la

que se homologa la placa de cocción vitrocerámica, lJlBl'.CB
«Miéle» modelo KM·120, con la contraseña de homol","",on
CEH.OO34 en el sentido de incluir en dicha homologaCIón el
modelo d~ placa de cocción cuyas características técnicas son las
siguientes:

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descn¡>ción: Potencia. Unidades: Watios.
Tercera. Descnpci6n: Elementos calefactores. Unidades

número.

Valor de krs características para cada marca y modelo
Marca «Miél..., modelo KM-121.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 5.600.
Tercera: 4.

lr!formación complementaria
Estos a~tos tienen los mandos incorporados en los hornos

marca «Mlél..., modelos H·818-E, R·818·B, R-810-El H·812·B, Y
en los módulos de mandos marca «Miél..., modelos S ·80 y SE-84.

Madrid, 8 de junio de 1987.-E1 Director seneral, P. D. (Resolu
ción de 18 d~ mayo d~ 1984), el ~ubdirectorsen~ de Industnas
de Maquinana Mecánica y Eléctrica, Angel Molina Manln·Urda.

21065 RESOLUCJON de 8 tú junio tú 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrg;cas y Navales,
por la que se homologa la lavadora de carga frontal,
modelo base, marca «AEG Lavamat», modelo Bella y
variames, fabricada por «AEG», en Nurnberg (Alema
nia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderom~talúr
gicas 'j Navales la solicitud presentada P'!r. «AEG, Ibéri!," .de
Electncidad, Sociedad AnónilllBl>, con domIcilio socal en Príncipe
de Versara, 112, municipio de Madrid, provincia de Ma!lrid, para
la homologación de la lavadora de carga frontal fabricada pur
«AEG» en su instalación industrial ubicada en Nurnbers (Alema
nia)'

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto ~uya
homologación solicita, y que el Laboratorio «<::TC ServiCIOS
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen téCD;lCO
con clave 1409·M·IE, y la Entidad colaboradora «Bureau Ventas
Español Sociedad Anónima», por certificado de clave
MDD-1990/18/86-A, han hecho constar, ....Pl'C!ivamente, que el
tipo o modelo ~tado cumple todas las especificacIones a~~
mente estableadas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de JUDlO,
por el que se declaran de obligada ,observancia las normas técnicas
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sobre aparatos dom6sncos que utlhzan energla electnca. desarro
llado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto con
la cootraseda de homologación CEL-0019, disponi6ndose asimismo
como fecha llmite para que el interesadn l'resente, en su caso, los
certificados de confortnidad de la produCClón antes del 8 de junio
de 1989, definiendo por último, como caracteristicas t6cnicas para
cada marca y modelo homologados, las que se indican a continua..
ci6n:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad ropa seca. Unidades: Kg.

Valor de iIJs caradensticas para cada marca y modelo
Marca «AEG Lavamal», modelo Bella.
Características:
Primera: 220.
Segunda: J030.
Tercera: 5.
Marca «Aro Lavamal», modelo 56l.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 30JO.
Tercera: 5.
Marca MEG Lavamat», modelo 561-W.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 3030.
Tercera: 5.

Madrid, 8 de junio de 1987.-El Director general, P. D. (Resolu
ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Molina Martín-Urda.

21066 RESOLUCION de 8 de junio de 1987, de la Dirección
General de Electronica e b!fonnática, por la que se
homologa un tecúuJo marca «Wyse», mOdelo WY 30,
fabricada por «Ruey Sheang Electronic, Ca. Ud.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de TISA, con domicilio social
en Serrano, 156, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologación de un teclado, fabricado
por oRuey Sheang Electronic, Co. LId.», en su insta1ación indus
trial ubicada en Taiwán;

Resultando que por parte de la interesada se ha presentado la
documentación exi¡ida por la l<fislación vigente que afecta al
Producto ClIya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860644123,
y la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
1A86176 M4342, han hecho constar respectivamente que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones aetualmente estableci
das por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Ministerio de Industria Y Energla de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado Producto,
con el número de homologación que se transcribe GT~237, con
caducidad el dia 8 de junio de 1989, disponi6ndose asimismo como
fecha Ifmite para que la interesada presente en su caso, un
certificado de confortnidad con la Producción el día 8 de JUOlO de
1988, definiendo, por último, como caracterlsticas t6cnicas para
cada marca y modelo homolopdo las que se indican a continua
ción:

Caraderlstic/J$ co,,",na a todas iIJs marcas y molklos
Primera. Descri 'ón: Ti de teeIado.
Segunda.~n: ol:'posición de las teclas alfanum6ricaa.

Valor de iIJs caraeterlsticIJS para cada marca y moIklo
Marca cWyso, modelo WY JO.

Caraeteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace l'Úblico para general conocimiento.
MacIríd, 8 dejumo de 1987.-El Director ¡eneraI, Julio GonzálcZ

SabIL

21067 RESOLUCION de8 dejunio de 1987, de la Direcci6n
General de Electronica e I'lformdtica, ]J(Jr la que se
homologan 16 impresortU, marca «C.ITOH», inofk.
los 1550-XP, C210-XR, 8510-XR, C210-CXR, 8510
CXP, C215-X.1!I_~215-XR. C210-XP y 8510-XP,fabri·
catlas por «Toteyo Electric. Ca. Ud.».

Presentado en la Dirección General de Electr6nica e Infonni
tica el expediente incoado por parte «Distribuidora de Sisternaa
Electr6nicos, Sociedad Anónima», con domicilio socia\ en Urgen,
118, municipio de Ilaroelona, provincia de Ilaroelona, referente a la
solicitud de homologaci6n de 16 im~raa, fabricadaa por
cTokyo Electric, Co. Lid.» en su insta1ación induatrial ubicada en
Sbizouka-I{en (Japón);

Resultando que I"?' parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la ~nte legislación que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio eTC,
«Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónilllll», mediante
informe con clave 1256-M-IE/6, la Entidad colaboradora cTecnos
Garantfa de Calidad, Sociedad Anónima» por certificado de clave
TMDSECITECOIIS, han hecho oonstar, respectívan'1ente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establectdas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado bomolopr los citadoa Droduetos
con el número de homoic-=i6n que le transcribe GIM-ll225, con
caducidad el 8 de junio de 1989, disponi6ndose asimismQ como
fecha límite para que el interesado presente, en su "!'SOl un
certificado de confortnidad con la Producción, el dia 8 de jumo de
1988, definiendo, por último, como ~ticaa *nicu para
cada marca y modelo homolopdo las que se indican a continua-
ción: .

Cartu:tensticas comuna a todas las marcas y 1PIOIIe/08
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por ~do.
Tercera. Deaciipción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caraderlsticas para cada marca y modelo

Marca «C.ITOH», modelo 155O-XP.

Caraeteristicas:
Primera: 9 x 1.
Segunda: 180.
Tercera: Continuo/discreto.
Marca «C.ITOH», modelo C2lo-XR.

Caraeteristicas:
Primera: 9 x l.
Segunda: 180.
Tercera: Continuo/discreto.
Marca «C.ITOH», modelo 851o-XR.

Caraeteristicas:
Primera: 9 x 1.
Segunda: 180.
Tercera: Continuo/discreto.
Marca «C.ITOH», modelo C21G-CXR.

Caraeteristicas:
Primera: 9 x 1.
Segunda: 180.
Tercera: Continuo/discreto.
Marca «c.ITOH», modelo 851o-cxP.

Caraeteristicas:
Primera: 9 x l.
Segunda: ISO.
Tercera: COntinuo/diacreto.
Marca «c.ITOH», modelo C215-XP.

Caraeterlsticaa:
Primera: 9 x 1.
Segunda: ISO.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «C.ITOH», modelo C215-XR.

Caraeteristicas:
Primera: 9 x l.
Segunda: 180.
Tercera: Continuo/diacreto.


